
desafiosjuridicos.uanl.mxDesafíos Jurídicos
94

Detalles sobre la publicación, incluyendo instrucciones para autores 
e información para los usuarios en: https://desafiosjuridicos.uanl.mx/
index.php/ds

David Quitano Díaz  (Universidad Veracruzana, México) 

Lectura actual de las facultades del poder ejecutivo en el Estado 
Veracruz. pp. 92-107. Fecha de publicación en línea: 31 de julio de 
2023.

Publicado en Desafíos Jurídicos La Conjugación del Derecho. Todos 
los derechos reservados. Permisos y comentarios, por favor escribir al 
correo electrónico: desafios.juridicos@uanl.mx

Desafíos Jurídicos Vol. 3 Núm. 5, Julio-Diciembre 2023, es una pu-
blicación semestral editada por la Universidad Autónoma de Nuevo 
León, a través de la Facultad de Derecho y Criminología. Dirección de 
la publicación: Av. Universidad s/n Cd. Universitaria C.P. 66451, San 
Nicolás de los Garza, Nuevo León, México. desafiosjuridicos.uanl.mx,-
desafiosjuridicos@uanl.mx. Editora responsable: Dra. Amalia Guillén 
Gaytán, Facultad de Derecho y Criminología. Reserva de Derechos al 
Uso Exclusivo núm. 04-2022-041510211500-102.  ISSN 2954-453X, 
ambos otorgados por el Instituto Nacional del Derecho de Autor. Res-
ponsable de la última actualización: Dr. Paris Alejandro Cabello Tijeri-

na, Facultad de Derecho y Criminología, Av. Universidad s/n, Cd. Universitaria, C.P., 66451, San Nicolás de los Garza, 
Nuevo León, México.

Las opiniones expresadas por los autores no reflejan la postura del editor de la revista Desafíos Jurídicos. Todos los 
artículos son de creación original del autor, por lo que esta revista se deslinda de cualquier situación legal derivada por 
plagios, copias parciales o totales de otros artículos ya publicados y la responsabilidad legal recaerá directamente en el 
autor del artículo. Se autoriza  compartir, copiar y redistribuir el material en cualquier medio o formato; y de remezclar, 
transformar y construir a partir del material, citando siempre la fuente completa.

Esta obra está bajo una Licencia Creative Commons Atribución-NoComercial 4.0 Internacional.

DIRECTORIO INSTITUCIONAL
RECTOR: DR. SANTOS GUZMÁN LÓPEZ 
SECRETARIO GENERAL: DR. JUAN PAURA GARCÍA
DIRECTOR DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CRIMINOLOGIA: DR. MARIO ALBERTO GARZA CASTILLO

REVISTA DESAFÍOS JURÍDICOS
DIRECTORA: Dra. Amalia Guillén Gaytán
COORDINADOR: Dr. Mario Alberto García Martínez
COORDINADORA DEL NÚMERO: Dra. Karina Soto Canales 
ASISTENTE EDITORIAL: Mtra. Angélica Rubí Rodríguez Aguirre
ADMINISTRACIÓN DEL SITIO WEB: M.A. Daniel Vázquez Azamar
EDICIÓN TEXTUAL Y CORRECCIÓN DE ESTILO: María Alejandra Villagómez Sánchez
REDACCIÓN: Paola Stephania Muñiz Lupian

ILUSTRACIÓN DIGITAL DE LA PORTADA: M.A. Daniel Vázquez Azamar “Burning Metaverse” © 2023



Vol. 03, Núm. 05, Julio-Diciembre 2023 Desafíos Jurídicos
95

Resumen. El aspecto material del derecho público en todos sus órdenes de gobierno regula 
con sus debidas dimensiones la estructura fundamental del Estado, las funciones de sus ór-
ganos y las relaciones de estos con sus particulares. De esa manera analizar la evolución del 
derecho constitucional veracruzano nos permite una lectura adecuada a las problemáticas de 
nuestra época. En lo particular, al poder ejecutivo en un régimen presidencialista toma una 
preeminencia porque en él radica el carácter directivo de la administración pública y la planea-
ción. Dicho hilo conductor se sostiene cuando en la presente investigación abordamos el tema 
bajo el siguiente orden, comenzamos con una introducción sobre los retos del derecho local, 
en lo subsecuente damos tratamiento al gobierno republicano y el sistema federal mexicano, 
avanzando por la evolución histórica del Derecho Constitucional Veracruzano los cambios que 
sean han producido en las diversas constituciones y a las facultades y/o atribuciones del poder 
ejecutivo, cerrando con una serie de conclusiones. 

Palabras clave: Administración pública, Derecho constitucional, Régimen, Derecho público y 
Derecho comparado.  

Abstract. The material aspect of public law in all its orders of government, regulates with its 
due dimensions the fundamental structure of the State, the functions of its organs and their 
relations with its individuals. In this way, analyzing the evolution of Veracruz constitutional law 
allows us to read the problems of our time adequately. In particular, the executive power in a 
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presidential regime takes precedence because it is the directive nature of public administration 
and planning. This common thread is sustained when in the present investigation we approach 
the subject in the following order, we begin with an introduction on the challenges of local law, in 
what follows we give treatment to the republican government and the Mexican federal system, 
advancing through the historical evolution of Law Constitutional for Veracruz the changes that 
have been produced in the various constitutions and in the powers and / or attributions of the 
executive power, closing with a series of conclusions.

Keywords: Public administration, Constitutional law, Regime, Public law and Comparative law.

INTRODUCCIÓN

Este trabajo de investigación tiene como obje-
to analizar la evolución del poder ejecutivo en 
las constituciones políticas de Veracruz deri-
vado de la consideración de que los estudio-
sos del derecho en México cuentan con un dé-
ficit particular respecto al estudio del derecho 
local. Sin embargo, en la década de 1990 y 
principios del año 2000, el cambio de siglo tra-
jo aparejado una discusión que se presenta-
ba superada, acerca de los alcances y limites 
que tiene un modelo federal como producto 
de la reforma constitucional general frente a la 
posibilidad de los entes federativos de organi-
zarse en el ámbito interno.  Esta nueva sinfo-
nía histórica, llevó precisamente a que el Es-
tado de Veracruz-Llave en el mismo año 2000 
se reformara la constitución, pasando de 141 
artículos y 7 transitorios de la constitución de 
1917 a 84, y el mismo número de transitorios 
para el año 2000. Pese a ello, sigue resultan-
do paradójico que el derecho de las entidades 
federativas (casi ausente) y por tanto su estu-
dio sigue siendo revisado para análisis desde 
una perspectiva de naturaleza unitaria, que 
termina privilegiando según Gregorio Alberto 
Pérez Mata (2011) una interpretación que ha 

favorecido en muchos sentidos la instauración 
de lo que algunos autores conciben como un 
centralismo disfrazado de federalismo. 

El dilema es ¿Cómo romper con tal inercia?; 
si bien, como veremos más adelante la Cons-
titución Política del Estado de Veracruz y la 
propia Constitución Federal respeta la sobe-
ranía de la entidad y de las entidades fede-
rativas en su conjunto, hay elementos como 
el Pacto de Solidaridad Fiscal que centralizan 
la toma de decisiones como se encuentra es-
tablecido en el artículo 117 de la constitución 
federal. Para hallar mejores acuerdos, es in-
soslayable debatir el contenido del derecho 
local, con la aspiración de fecundar una visión 
renovada del derecho local y en específico 
para el tema que nos ocupa del poder ejecu-
tivo en el estado de Veracruz.  Con ello, se 
aspira aportar a la reflexión que abonen a las 
soluciones de problemas que resultado de la 
configuración del poder público de las entida-
des federativas.  Realizando una revisión so-
bre el tratamiento del tema podemos precisar 
que el derecho local requieres esfuerzos. El 
estudio jurídico de los estados, resulta nece-
sario para construir un sistema jurídico que re-
sulte pleno y coherente (Pérez, 2011, p.8). Ya 
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que la construcción de instituciones sólidas en 
el ámbito local se enfrenta así a problemas de 
funcionalidad en el diseño constitucional de 
nuestro federalismo. 

I. EL GOBIERNO REPUBLICANO

En este sistema de gobierno la autoridad no 
reside en un solo individuo sino en la totalidad 
del pueblo; (la idea de clase política, fracción 
de la sociedad, y que sea titular del poder no 
tiene actualidad y ningún pueblo de civilización 
occidental sustenta este principio si no es en 
corta dosis, y como residuo de antecedentes 
históricos, tal Inglaterra) tiene por característi-
ca la libertad. De aquí que todos se preocupan 
por los asuntos del gobierno, que miran como 
propios, lo que da el nombre al sistema: cosa 
pública. Las decisiones fundamentales no son 
universales sino se encuentran determinadas 
por la historia y la realidad socio-política de 
cada comunidad. La garantía de gobierno re-
publicano es reconstructiva porque va a edi-
ficar de nuevo lo que se ha destruido, va a 
cincelar y a reorganizar a la entidad federativa 
en la única forma admisible y permitida por la 
ley cúspide del orden jurídico: la Constitución 
(Carpizo, 1996; p.91).

Cabe dejar asentado que los diversos tipos 
de gobierno que enumeraba la ciencia política 
clásica: monarquía, aristocracia y democra-
cia. Pero en la actualidad el elemento republi-
cano se ha introducido de tal manera que aún 
allí donde ha quedado en pie la monarquía, 
tiene el gobierno tan poco del tipo monárqui-
co clásico que algún escritor nos habla de la 
república coronada de Inglaterra. Ya antes 
hicimos notar la desaparición de la aristocra-
cia; de suerte que como carácter del Estado 

moderno queda el elemento republicano. Tie-
ne como principios fundamentales el que ya 
vimos expuesto por el artículo 39 de la Cons-
titución: que las autoridades reciben su poder 
del pueblo y para beneficio de éste, otro que 
aun cuando no reducido a la fórmula de un 
artículo, está como una savia en todo nuestro 
organismo político: que las funciones públicas 
son   temporales; este principio recibe una ex-
cepción en muchos gobiernos republicanos 
en cuanto a las funciones judiciales, para las 
que se reputa que la duración por la vida del 
funcionario es una garantía de imparcialidad y 
rectitud y finalmente la responsabilidad de los 
funcionaros por los actos que ejecuten en el 
desempeño de sus cargos. Así es que el ori-
gen del poder en el pueblo, la responsabilidad 
de los funcionarios y la temporalidad de los 
cargos son la base del sistema republicano. 
(Cossío, 2015; pp-294).

El mismo autor, menciona que por falta de 
educación política en el pueblo y en los mis-
mos gobernantes, desentiéndanse aquél de 
intervenir en la integración del Estado por me-
dio de sus funciones electorales y Suprema 
Corte de Justicia de la Nación procuran las 
segundas imponer su voluntad ya sea abier-
tamente ya valiéndose del mecanismo legal; 
y aunque las Constituciones establecen el sis-
tema republicano, en la realidad, con facilidad 
se desarrolla en México una cierta forma de 
gobierno personal cuya causa primera nos 
parece encontrar en una tendencia a involu-
crar los problemas del gobierno en una perso-
nalidad que es la de mayor relieve en la vida 
política y que naturalmente, como jefe de un 
partido, tiene un criterio preponderante. Este 
fenómeno al que se ha llamado denigrante-
mente caudillismo o caciquismo, es una resul-
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tante de fuerzas sociales, como es la nece-
sidad de la cohesión del Gobierno, la que no 
se puede obtener de otro modo a causa de 
la indisciplina interna de los grupos políticos; 
también la esfera de acción de éstos contri-
buye a ese efecto porque ha estado general-
mente limitada a formarse con elementos de 
burocracia, los cuales cuando mucho cuentan 
alguna vez con apoyo en la opinión pública 
en una forma inorgánica y deficiente, no como 
partido nacional organizado. 

II. SISTEMA FEDERAL MEXICANO

El sistema federal mexicano, su estructura 
jurídica y los factores económicos y políticos 
que lo configuran en este país. El federalismo 
es uno de los factores importantes de nues-
tro sistema jurídica político, y sus relaciones 
con las ramas del poder, así con instituciones 
como los partidos políticos, grupos de presión 
entre otros, determinan el funcionamiento del 
gobierno (Carpizo, 1996, p. 81). Una buena 
parte de los estudios sobre federal mexica-
no se concretan a la historia del mismo. Este 
aspecto histórico es importante, ya que la 
cuestión federal fue el problema vertebral de 
México de 1823 a 1856, y fue el pensamien-
to federal el que inició el movimiento social 
de 1913 que culminó con la promulgación de 
1917.  La historia, las necesidades y la rea-
lidad, han conformado un sistema federal 
mexicano, que trata de ser instrumento útil en 
el México actual y elemento de equilibrio, a 
veces de muralla, a las corrientes centraliza-
doras que todos los países del mundo, en la 
segunda mitad del siglo XXI, confrontan y que 
en el siglo XXI están resurgiendo, que son las 
mismas que operan en nuestro país.  El régi-
men federal en México es uno de los pilares 

de todo orden jurídico, es parte esencial de 
nuestro sistema, sigue siendo una idea-fuerza 
que identificamos como el principio de liber-
tad. 
La naturaleza jurídica del Estado federal mexi-
cano se encuentra establecida en los artículos 
40 y 41 de la ley suprema del país. Según el 
artículo 40 el sistema federal en México es 
una decisión fundamental del orden jurídico 
mexicano, es una de sus columnas, es parte 
de la esencia de la organización política. El 
Estado federal, afirma ese artículo, está com-
puesto de “Estados libres y soberanos en todo 
lo concerniente a su régimen interior; pero 
unidos en una federación establecida según 
los principios de la ley fundamental”. 

La Constitución marca en los artículos 40 y 
115 que existe, por esencia identidad y coinci-
dencia de decisiones fundamentales entre la 
federación y las entidades federativas. Según 
los preceptos citados, el estado federal mexi-
cano posee los siguientes principios: 

1. Existe una división de la soberanía entre 
la federación y las entidades federativas, 
estas últimas son instancias decisorias su-
prema dentro de sus competencias (40). 

2. Entre la federación y las entidades fede-
rativas existe coincidencia de decisiones 
fundamentales (40 y 115).

3. Las entidades federativas se dan libre-
mente su propia constitución en la que 
organizan la estructura del gobierno, pero 
contravenir el pacto federal inscrito en la 
Constitución general, que es la unidad del 
Estado federal (artículo 41). 

4. Existe una clara y diáfana división de com-
petencias entre la federación y las enti-
dades federativas: todo que no esté ex-
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presamente atribuido a la federación es 
competencia de las entidades federativas 
(artículo 124). 

El poder del estado federal, único en sí, que 
es la unidad del orden jurídico está plasmado 
en la Constitución, y se divide en dos campos, 
se descentraliza, se descompone en dos ór-
denes delegados de igual jerarquía: el federal 
y el de las entidades federativas. Las entida-
des federativas, como hemos asentado, de 
acuerdo con el artículo 40 de la constitución 
son autónomas, principio que implica la facul-
tad de otorgarse y reformas su propia ley fun-
damental la que según el artículo 41, no pue-
de contravenir a la carta magna de carácter 
general. La propia constitución federal señala 
una serie de principios, en el artículo 115, que 
los estados miembros deben respetar: 

a) Los estados adoptarán, para su ré-
gimen interior, la forma de gobierno re-
publicano, representativo, democrático, 
laico y popular
b) Teniendo como base de su división 
territorial y de su organización política y 
administrativa, el municipio libre.

De igual manera la propia carta magna artí-
culo 116 menciona como se dividirá el poder 
público de los estados se dividirá, para su 
ejercicio:

a) En Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y 
no podrán reunirse dos o más de estos 
poderes en una sola persona o corpora-
ción, ni depositarse el legislativo en un 
solo individuo.
b) Los poderes de los Estados se orga-
nizarán conforme a la Constitución de 
cada uno de ellos, con sujeción a las si-
guientes normas:

I. Los gobernadores de los Estados 
no podrán durar en su encargo más 
de seis años. La elección de los go-
bernadores de los Estados y de las 
Legislaturas Locales será directa y en 
los términos que dispongan las leyes 
electorales respectivas.

c) Los gobernadores de los Estados, 
cuyo origen sea la elección popular, or-
dinaria o extraordinaria, en ningún caso 
y por ningún motivo podrán volver a ocu-
par ese cargo, ni aun con el carácter de 
interinos, provisionales, sustitutos o en-
cargados del despacho.
d) Nunca podrán ser electos para el pe-
ríodo inmediato: a) El gobernador susti-
tuto constitucional, o el designado para 
concluir el período en caso de falta abso-
luta del constitucional, aun cuando tenga 
distinta denominación; b) El gobernador 
interino, el provisional o el ciudadano 
que, bajo cualquier denominación, su-
pla las faltas temporales del gobernador, 
siempre que desempeñe el cargo los 
dos últimos años del periodo.
e) Sólo podrá ser gobernador constitu-
cional de un Estado un ciudadano mexi-
cano por nacimiento y nativo de él, o con 
residencia efectiva no menor de cinco 
años inmediatamente anteriores al día 
de los comicios, y tener 30 años cumpli-
dos el día de la elección, o menos, si así 
lo establece la Constitución Política de la 
Entidad Federativa.

Esto es muy interesante, porque como men-
ciona Báez y Cienfuegos (2010), un estado 
nacional cuyo sistema normativo contemple 
diferentes tipos de constituciones, pero que 
sólo garantice la plena vigencia de algunas de 
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ellas no puede ser considerado, sin duda, un 
auténtico Estado constitucional de Derecho. 
Éste requiere que todas las normas funda-
mentales, en sus diferentes ámbitos de vali-
dez, se respeten, se observen, se acaten, se 
obedezcan a cabalidad. 

III. EVOLUCIÓN DEL DERECHO CONS-
TITUCIONAL VERACRUZANO

El Estado Libre y Soberano de Veracruz ha 
tenido cuatro Constituciones de corte federal, 
a saber: la de 1825, 1857, 1917 y 2000. Mas 
debe señalarse que en muchas ocasiones 
los congresos, que adquirieron el carácter de 
constituyentes, se contradijeron respecto a di-
cho carácter, toda vez que invocaban el con-
cepto de reforma a la Constitución, tomando 
como base para ello artículos relativos a mo-
dificaciones constitucionales. Por ello, se pue-
de aseverar que los diputados veracruzanos, 
en la mayoría de las ocasiones, modificaron 
su texto constitucional; pero sólo en cuatro 
ocasiones crearon una nueva Constitución.  
Fidel Herrera Beltrán opina de manera par-
cialmente distinta, pues asevera que Veracruz 
ha tenido cinco Constituciones: 1825, 1858, 
1871, 1917 y 2000. Y el texto Textos Histó-
ricos de la Constitución Política de Veracruz 
1825-20001, elaborado por la Secretaría de 
Gobierno de Veracruz exponen que son 7 las 
constituciones que ha tenido la entidad: 1825, 
1857, 1871, 1873, 1902, 1917, y 2000. 

El Poder Ejecutivo estaba a cargo de un go-
bernador, y se establecía la figura del vice-
gobernador, que entraría en funciones en el 

1   https://www.segobver.gob.mx/juridico/pdf/TEXTOSHISTO-

RICOSCONST.pdf  (Recuperado el 22 de mayo de 2020) 

caso de que el titular del Poder Ejecutivo fuera 
removido, le afectara alguna enfermedad gra-
ve o falleciera. Estas autoridades duraban en 
su cargo cuatro años, y quedaba terminante-
mente prohibida la reelección, pero tan sólo 
para el periodo inmediato siguiente. El mismo 
documento señalaba las funciones del gober-
nador; destaca el cuidado que debía mante-
ner de que se administrara pronta y cumplida-
mente la justicia por los tribunales del estado 
(artículo 59, fracción VII), lo que es, a su vez, 
evidencia de la estrecha relación que existía 
en esa época entre los poderes, lo cual re-
sulta excepcional en un país presidencialista 
(Salazar Andreu, 2019). 

Entre las prohibiciones expresas para el po-
der ejecutivo sobresalen el privar a alguien 
de su libertad o sus propiedades, así como 
impedir las elecciones para el Congreso lo-
cal. El inicio del siglo XXI trajo para México 
la pluralidad y la democracia y, como conse-
cuencia, nuevas relaciones entre la Federa-
ción y las entidades federativas. En ese sen-
tido, los retos son muchos y muy difíciles de 
enfrentar; entre ellos, los relacionados con la 
transformación de instituciones, que siempre 
son requeridos cuando se transita de un go-
bierno de partido único a gobiernos divididos. 
Una de las ventajas que se vislumbran con 
la nueva correlación de fuerzas políticas, es-
triba en que los Estados valoran su régimen 
interior a plenitud y en lugar de ser actores 
pasivos en las reformas constitucionales, co-
menzaron a convertirse en entidades prota-
gónicas de desarrollo institucional, tal como 
lo han sido en la historia política de nuestro 
país. Es posible afirmar que dicho despegue 
lo motivó la nueva Constitución del Estado de 
Veracruz publicada el 14 de enero de 2000. 
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La novedad consistió en que se reformó in-
tegralmente la Constitución que fuera apro-
bada el 16 de septiembre de 1917, sistema-
tizando su contenido, y enriqueciéndolo, ya 
que de los originales 141 artículos que tuvo 
hasta 1999, se ordenó con un contenido de 
84 artículos, que plasmaron un mayor conte-
nido al de la constitución original.

Pero la reforma constitucional de Veracruz 
no consistió únicamente en un adelgaza-
miento de su articulado, ni tampoco fue la 
primera reforma constitucional integral que 
ha habido en los Estados; sino que su mé-
rito radica en que fue una reforma de fondo 
que innovó y promovió el control constitu-
cional interno de las entidades federativas, 
largamente olvidado durante el siglo XX, en-
tre otros avances dignos de tomar en con-
sideración (Oropeza, 2010; P.9). El mismo 
autor Oropeza, (2010) menciona que para 
el año 2000, la única constitución que im-
portaba cuidar y proteger era la federal, 
como si México fuera un país unitario. Los 
Estados y sus constituciones sólo eran ob-
jeto de reforma para replicar las reformas de 
la Constitución federal y no para consagrar 
instituciones propias del régimen interior y, 
por lo tanto, no había un mecanismo pro-
pio de protección de la constitucionalidad, 
ni para tutelar los derechos de los veracru-
zanos, ni para resolver las competencias 
de sus propias autoridades, por lo que para 
impugnar cualquier inconstitucionalidad de 
leyes y/o actos, se acudía a los tribunales 
federales, con procedimientos federales y 
aplicando sólo la Constitución federal; por 
lo tanto, la soberanía del Estado depositada 
en la Constitución estatal poco importaba. 

En la historia del Estado se ha preferido apro-
bar pocas, aunque sustanciales, reformas a 
la Constitución. En la primera Constitución 
de Veracruz, expedida en 1825, se aprobaron 
cinco reformas durante los años de 1831 a 
1847. En esta época funcionó un Senado en 
la Legislatura del Estado y el Poder Judicial 
se depositó en una sola persona. El Senado 
local fue clausurado el 10 de febrero de 1847 
y el Ministro de Justicia, titular del Poder Ju-
dicial, desapareció el 12 de octubre de 1848, 
cuando se depositó el Tribunal Superior de 
Justicia en cuatro Magistrados y un Ministro 
Fiscal. Desde 1825 hasta 1977, las reformas 
constitucionales se harían por la aprobación 
de dos legislaturas consecutivas. El gober-
nador fue elegido popularmente, de manera 
directa, en 1858; así como los Magistrados y 
Jueces del Poder Judicial. La Constitución de 
1871 amplió el número de artículos de 75 a 
144. Durante la vigencia de esta Constitución 
se adoptó como nombre oficial del Estado el 
de Veracruz–Llave. El Estado ha tenido una 
amplia tradición de incorporar a los residen-
tes dentro de la sociedad veracruzana. Desde 
1825, todo residente, nacional o extranjero, 
que cumpliera con los requisitos de ley podría 
votar en las elecciones estatales. La Consti-
tución de 1871 siguió otorgando voto activo y 
pasivo a los residentes por un año en el Es-
tado, tanto extranjeros como nacionales. Esta 
Constitución creó la figura de presidente de la 
Legislatura como cabeza del Poder Legislati-
vo; sin embargo, el 10 de octubre de 1873 fue 
suprimida.
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Cuadro 1.  Devenir histórico de las Constituciones 
de Veracruz y las Facultades del Ejecutivo. 

Constitución  Extensión Facultades del poder ejecutivo

1825 84 artículos
Residirá (Art. 51) 
Facultades (Art. 59)
Prohibiciones (Art. 60) 

1857 75 artículos
Residirá (Art. 40)
Facultades (Art. 50) 
Prohibiciones (51)

1871 144 artículos y 2 tran-
sitorios

Residirá (Art.75)
Facultades (Art. 77) 
Prohibiciones (Art. 78)

1873 146 artículos
Residirá (Art.80)
Facultades (Art. 82) 
Prohibiciones (Art. 83)

1902 146 1 transitorio
Residirá (Art. 80) 
Facultades (Art. 82) 
Prohibiciones (Art. 83)

1917 141 y 7 transitorios 
Residirá (Art. 83)
Facultades (Art. 87)
Prohibiciones (Art.88)

2000 84 y 5 transitorios 
Residirá (Art 42 y 43)
Facultades/Atribuciones (Art. 49)
Ausencias o faltas temporales (Art. 48)
Administración pública (Art. 50)

Fuente: Elaboración propia con las Cartas Constitucionales 

En el Digesto constitucional Mexicana Orope-
za (2017) menciona que en la reforma apro-
bada el 3 de febrero de 2000, la Constitución 
fue reformada en su totalidad, revisando todos 
y cada uno de sus preceptos, por lo que sus 
141 artículos fueron reducidos a 84, número 
que resulta simplificado frente a las demás 
Constituciones estatales, y aun la federal. No 
obstante, ninguno de sus principios, sosteni-

dos desde 1917, fueron cambiados, aunque 
se les agregaron muchos otros, tal como se 
describe en este texto.

Las tendencias actuales del constitucionalis-
mo han mostrado los siguientes puntos de in-
terés en la reforma constitucional:
1. Ampliación y garantía de derechos huma-

nos en el ámbito estatal;
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2. Incremento de los mecanismos de control 
y colaboración entre los Poderes del Es-
tado;

3. Replanteamiento de la representación po-
lítica ante el Congreso del Estado;

4. Reforma judicial para una eficiente admi-
nistración de justicia;

5. Mejoramiento del sistema de responsabili-
dad política de los servidores públicos del 
Estado, y. Establecimiento de medios para 
el control interno de la Constitución del Es-
tado.

Muchos de estos puntos fueron recogidos en 
la iniciativa del Poder Ejecutivo presentada el 
13 de septiembre de 1999 ante el Congreso 
del Estado. No fue sino hasta el 14 de enero 
de 2000 cuando tomó relevancia social. Y así 
como acertadamente menciona Fix-Zamudio 
(2006) las innovaciones establecidas por la 
Constitución del Estado de Veracruz, fueron 
seguidas por otras Entidades Federativas, 
que de esta manera establecieron una ten-
dencia hacia el establecimiento de garantías 
constitucionales de carácter local, que ha te-
nido un desarrollo acelerado a partir del inicio 
de este siglo XXI.

V. PODER EJECUTIVO VERACRUZANO

Típicamente el poder ejecutivo en todos los 
órdenes de gobierno es el agente efectivo 
de la administración pública, es decir la pun-
ta más alta de cuerpo directivo de esta orga-
nización, política, jurídica y económica. La 
administración pública se refiere a todas las 
acciones económicas, sociales y políticas in-
volucradas en la actuación del gobierno. Las 
distintas funciones que realiza el gobierno son 
“administradas” de modo similar a como lo 

harían agentes privados, aunque ciertamente 
existen peculiaridades en el caso del gobierno 
que lo diferencian del sector privado. La ad-
ministración pública, como disciplina, estudia 
todos los procesos que están referidos a las 
acciones del Estado (Ayala, 1997; p.104). 

Como pudimos observar en el cuadro 1 del 
apartado anterior la evolución de las diversas 
constituciones de Veracruz han sido conse-
cuencia de las diversas corrientes liberales 
de nuestra historia. Pero para el año de 1999 
principalmente de marzo a abril de ese año 
se realizaron en nuestra geografía 9 foros que 
desencadenaron con la confección de una 
nueva constitución política, dicha iniciativa re-
afirma el principio clásico de la división de po-
deres, centrado en la equilibrada, republicana 
y respetuosa colaboración entre los tres Po-
deres del Estado.  De esta manera, promueve 
el fortalecimiento de los poderes Legislativo 
y Judicial e introduce limitantes al Ejecutivo, 
a través del perfeccionamiento de varias ins-
tituciones que conduzcan a una dinámica de 
interacción entre dichos Poderes.

Consecuentemente, como expone el docu-
mento “TEXTOS HISTÓRICOS DE LA CONS-
TITUCIÓN POLÍTICA DE VERACRUZ 1825-
2000”, qué para la constitución de 2000 se 
suprimen facultades al Ejecutivo como, por 
ejemplo, la figura del refrendo; se incluye al 
Gobernador como sujeto de juicio político; ex-
presamente se elimina cualquier posibilidad 
de que éste pueda ejercer veto suspensivo 
sobre las resoluciones que el Poder Legis-
lativo adopte en su calidad de integrante del 
Constituyente Permanente federal o estatal; y, 
por cuanto al proceso legislativo ordinario se 
faculta al Congreso, en la hipótesis de que no 
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lo hiciere el Ejecutivo a ordenar directamente 
la publicación de las leyes o decretos apro-
bados, cuyos plazos y formalidades se hubie-
ren cumplido. Al mismo tiempo, resaltan las 
nuevas atribuciones otorgadas a los Poderes 
Legislativo y Judicial, que ensanchan sus res-
pectivas competencias y ámbitos de acción. 
En adición a los tradicionales Poderes reco-
nocidos por la Constitución bajo el rubro de 
“organismos autónomos de Estado” se ubican 
instituciones que actualmente están recono-
cidas en las constituciones federal y locales, 
que cumplen funciones de carácter estatal y 
gozan de autonomía frente a los Poderes Eje-
cutivo y Legislativo, como son los organismos 
o Institutos Electorales, la Comisiones de De-
rechos Humanos o, en el orden federal, el re-
cientemente creado Órgano de Fiscalización 
Superior.

Dicha iniciativa en términos administrativos, 
genera un reconocimiento y ampliación de la 
pluralidad política en la cual se enfatiza la ad-
misión e impulso de nuevas formas de parti-
cipación de los ciudadanos, en aras a que la 
pluralidad política –producto de las libertades 
de los individuos y la expresión más acabada 
de la democracia moderna- sea el medio por 
el cual las instituciones se enriquezcan para 
beneficio del propio Estado y sus habitantes. 
Sin embargo, en términos de responsabilidad 
ejecutiva a diferencias de las 7 constituciones 
anteriores la de 2000 en el artículo 50 recarga 
de mayores responsabilidades al Poder Eje-
cutivo, toda vez que, para el despacho de los 
asuntos de su competencia, tendrá las depen-
dencias centralizadas y entidades paraesta-
tales que señale la ley, con las atribuciones 
y organización que ésta determine. Menciona 
de igual forma que ley orgánica de la admi-

nistración pública estatal establece las bases 
generales de creación de las entidades de la 
administración pública descentralizada y la in-
tervención del Ejecutivo en su operación; así 
como las relaciones entre dichas entidades y 
el Ejecutivo, o entre aquéllas y los órganos de 
la administración pública centralizada. 

De igual forma la constitución vigente en 
puntualmente en los Artículos 76, 77, 78 y 
79, yuxtaponen al Gobernador del Estado 
como sujeto de Juicio Político. También, se 
amplía el catálogo de servidores públicos 
susceptibles de ser sujetos de juicio político 
o de declaración de procedencia, así como 
el procedimiento a seguir en particular el Ar-
tículo 42 expone que El Poder Ejecutivo se 
deposita en un solo individuo, denominado: 
Gobernador del Estado. Artículo 43 para ser 
Gobernador del Estado se requiere: I. Ser 
veracruzano en pleno ejercicio de sus dere-
chos; II. Contar con residencia efectiva en la 
Entidad de cinco años inmediatos anteriores 
al día de la elección; III. Tener por lo menos 
treinta años cumplidos al día de la elección; 
IV. No ser servidor público del Estado o de 
la Federación en ejercicio de autoridad. Este 
requisito no se exigirá al Gobernador interino 
ni al sustituto; V. No ser militar en servicio ac-
tivo o con mando de fuerzas; VI. No pertene-
cer al estado eclesiástico, ni ser ministro de 
algún culto religioso, a menos que se separe 
de su ministerio conforme a lo establecido 
por la Constitución Federal y la ley de la ma-
teria; y   No tener antecedentes penales por 
la comisión de delitos realizados con dolo, 
exceptuando aquellos en los que se hayan 
concedido los beneficios de conmutación o 
suspensión condicional de la sanción. En el 
Artículo 44, el Gobernador del Estado durará 
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en su cargo seis años y comenzará a ejer-
cer sus funciones el primero de diciembre 
siguiente a la fecha de su elección. El car-
go de Gobernador del Estado es decir el jefe 
del ejecutivo estatal, sólo es renunciable por 
causa grave, que calificará el Congreso del 
Estado. Cuando la falta de Gobernador ocu-
rriese en los cuatro últimos años del perío-
do respectivo, si el Congreso se encontrase 
en sesiones, elegirá al Gobernador sustitu-
to que deberá concluir el período; el Gober-
nador provisional podrá ser elegido por el 
Congreso como sustituto. El ciudadano que 
hubiere sido designado Gobernador provisio-
nal para convocar a elecciones, en el caso 
de falta de Gobernador, en los dos primeros 
años del período respectivo, no podrá ser 
electo en las elecciones que se celebren con 
motivo de la falta de Gobernador, para cubrir 
a la cual fue designado. El Gobernador sus-
tituto, el interino, el provisional o el ciudada-
no, que bajo cualquier denominación hubiere 
sido designado Gobernador, para concluir el 
período en caso de falta absoluta del Cons-
titucional o que supla las faltas temporales 
de éste, no podrá ser electo para el período 
inmediato siempre que desempeñe el cargo 
los dos últimos años del período. A diferencia 
de las constituciones anteriores la ley vigente 
en el artículo 48, es especifica en casos de 
ausencia o faltas temporales del Gobernador 
del Estado, se observarán las disposiciones 
siguientes:

I. Podrá ausentarse hasta por diez días 
naturales, sin necesidad de dar aviso 
al Congreso, quedando encargado del 
despacho el Secretario de Gobierno;

II. Si la ausencia excediere de diez días, 
pero no de treinta, el Gobernador deberá 
dar aviso al Congreso o, en los recesos 
de éste, a la Diputación Permanente, en 
cuyo caso quedará encargado del des-
pacho el Secretario de Gobierno;

III. Si la ausencia es mayor de treinta días 
naturales, el Gobernador deberá obtener 
la licencia correspondiente del Congreso 
o, en los recesos de éste, de la Diputa-
ción Permanente, quienes designarán, 
según el caso, un Gobernador Interino 
para que funcione durante el tiempo que 
dure dicha ausencia;

IV. Si la falta, de temporal se convirtiere 
en absoluta, se procederá como lo dis-
pone el artículo 47; y V. Nunca se conce-
derá al Ejecutivo licencia con el carácter 
de indefinida, ni tampoco por un tiempo 
mayor de noventa días naturales.

De esa formal el poder ejecutivo para poder 
alcanzar las metas de su gobierno el Artículo 
49 mediante 27 párrafos entre los que desta-
can las siguientes atribuciones: 

I. Cumplir y hacer cumplir la Constitución 
y las leyes federales, los tratados inter-
nacionales, esta Constitución y las leyes 
que de ella emanen;

II. Promulgar, publicar y ejecutar las le-
yes, decretos o reformas constituciona-
les aprobados por el Congreso;

III. Expedir los reglamentos necesarios para 
la ejecución y cumplimiento de las leyes y 
decretos aprobados por el Congreso;
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IV. Velar por la conservación del orden, 
tranquilidad y seguridad del Estado, dis-
poniendo al efecto de las corporaciones 
policiales estatales, y de las municipales 
en aquellos casos que juzgue como de 
fuerza mayor o alteración grave del or-
den público; así como impedir los abusos 
de la fuerza pública a su cargo en contra 
de los ciudadanos, haciendo efectiva la 
responsabilidad en que aquélla incurrie-
ra;

V. Promover y fomentar, por todos los 
medios posibles, la educación pública, 
la protección a la salud y procurar el pro-
greso y bienestar social en el Estado;

VI. Presentar al Congreso del Estado, 
durante el mes de diciembre de cada 
año, el presupuesto de egresos del año 
siguiente, proponiendo los ingresos ne-
cesarios para cubrirlos;

VII. Realizar las gestiones necesarias 
ante el Gobierno Federal a fin de que 
las transferencias de recursos que se le 
otorguen al Estado sean proporcionales 
y acordes a su densidad poblacional y 
extensión territorial, a efecto de lograr la 
equidad en la distribución de las mismas;
VIII. Cuidar de que los fondos públicos 
estén bien asegurados, y que su recau-
dación y distribución se hagan con arre-
glo a la ley;

IX. Solicitar a la Diputación Permanente 
que convoque al Congreso a sesiones 
extraordinarias, expresando el objeto de 
ellas;

X. Planear y conducir el desarrollo inte-
gral del Estado en la esfera de su com-
petencia; establecer los procedimientos 
de consulta popular para formular, ins-
trumentar, ejecutar, controlar y evaluar 
el Plan Veracruzano de Desarrollo y los 
programas que de éste se deriven;

XI. Convocar, en los términos que es-
tablezcan esta Constitución y la ley, a 
referendo o plebiscito, cuyos resultados 
serán obligatorios para las autoridades 
del Estado;

XII. Disponer en caso de alteración del 
orden o peligro público, con autorización 
del Congreso o, en su caso, de la Dipu-
tación Permanente, con la aprobación 
de las dos terceras partes del total de los 
diputados, las medidas extraordinarias 
que fueren necesarias para hacer frente 
a la situación;

XIII. Hacer cumplir los fallos y senten-
cias de los tribunales y prestar a éstos 
el auxilio que necesiten para el ejercicio 
expedito de sus funciones;

XIV. Nombrar y remover libremente a los 
servidores públicos de la administración 
pública, cuyo nombramiento o remoción 
no estén determinados en otra forma por 
esta Constitución y por las leyes;

XV. Proponer al Congreso la suspensión 
o revocación del mandato de uno o más 
ediles, así como la suspensión o desa-
parición de uno o más ayuntamientos;
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XVI. Vigilar que los recursos naturales 
sean utilizados en forma racional, es-
tableciendo en la esfera de su compe-
tencia políticas adecuadas y las normas 
tendientes a su cuidado, preservación y 
óptimo aprovechamiento;

XVII. Celebrar, en su calidad de repre-
sentante del Gobierno del Estado y con 
observancia de lo dispuesto en la ley, 
convenios y contratos en los diversos 
ramos de la administración pública, con 
los gobiernos federal, estatales o muni-
cipales, así como con entidades descen-
tralizadas de estos niveles de gobierno 
y personas físicas o morales de carácter 
público o privado;

XVIII. Representar al Estado, para efectos 
de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 
105 de la Constitución Federal; XIX. Con-
venir con los municipios, previo acuerdo 
de sus respectivos ayuntamientos, para 
que el Estado se haga cargo de alguna 
o algunas de las funciones relacionadas 
con la administración y recaudación de los 
impuestos, derechos, aprovechamientos, 
participaciones, contribuciones o cualquier 
otro tipo de ingresos fiscales que deban 
recibir los municipios; o para la ejecución y 
operación de obras y la prestación de ser-
vicios públicos que deban suministrar los 
ayuntamientos; y convenir para que éstos 
se hagan cargo de alguna o algunas de 
las funciones, o de la ejecución y opera-
ción de obras y la prestación de servicios 
públicos que correspondan al Estado;

XX. Conceder el indulto a los reos sen-
tenciados por los tribunales del Estado, 

conforme a la ley;

XXI. Presentar ante el Congreso del Es-
tado, el 15 de noviembre década año, 
un informe escrito acerca del estado que 
guarda la administración pública;

XXII. Comprometer el crédito del Estado, 
previa autorización del Congreso, en los 
términos de esta Constitución y la ley; y 
XXIII. Las demás que la Constitución Fe-
deral, esta Constitución, las leyes fede-
rales y las del Estado le otorguen

Este esquema de facultades y atribuciones 
encuentra guía de navegación, Ordenamiento 
jurídico que tiene por objeto precisar las ba-
ses de organización y funcionamiento de una 
institución me las leyes orgánicas mismas que 
se caracterizan principalmente por ser nece-
sarias, desde el punto de vista constitucional, 
para regular algún aspecto de la vida social 
y suelen ser vistas como un puente interme-
dio entre las leyes ordinarias y la Constitución 
para el correcto funcionamiento de las institu-
ciones del Estado. Según Kelsen (1986), las 
Leyes Orgánicas son inferiores en rango a la 
Constitución, pero superiores a las ordinarias. 
En ese orden de ideas, el Poder ejecutivo 
cuenta con la Ley Orgánica del Poder Ejecu-
tivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, media ella, y a través de 58 artículos 
y VI capítulos el ejecutivo del estatal dispone 
con las herramientas de gestión para desple-
gar su andar para alcanzar objetivos y metas.
 

Artículo 1. La presente Ley es de obser-
vancia general para la Administración 
Pública del Estado de Veracruz-Llave y 
tiene por objeto establecer las bases de 
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la organización y funcionamiento de las 
dependencias centralizadas y entidades 
paraestatales en que se divide.

Artículo 2. Las Secretarías del Despa-
cho, la Procuraduría General de Justicia, 
la Contraloría General y la Coordinación 
General de Comunicación Social integran 
la Administración Pública Centralizada.

Artículo 3. Los organismos descentra-
lizados, las empresas de participación 
estatal, los fideicomisos, las comisiones, 
los comités, los consejos, las juntas y 
demás organismos auxiliares integran la 
Administración Pública Paraestatal.

Artículo 4. La Administración Pública del 
Estado deberá conducir sus actividades 
conforme a las políticas, prioridades y 
restricciones que, para el logro de los 
objetivos y metas del Plan Veracruzano 
de Desarrollo y programas de gobierno, 
establezca el Gobernador del Estado di-
rectamente o a través de sus dependen-
cias y entidades, las que se sujetarán a 
la planeación estatal y presupuestación, 
bajo criterios de racionalidad y disciplina 
fiscal, así como a la contabilidad, evalua-
ción, información periódica, auditoría in-
terna y control de gestión que dispongan 
las leyes de la materia.

Artículo 5. Las dependencias y entida-
des de la Administración Pública se or-
ganizarán internamente en órganos je-
rárquicamente subordinados y estarán 
obligadas a coordinar entre sí sus activi-
dades y a proporcionarse mutua ayuda, 
cooperación y asesoría.

El uso correcto de las anteriores facultades 
tiene su sección también de compromiso con 
el ejercicio de sus deberes, LEY DE RESPON-
SABILIDADES ADMINISTRATIVAS PARA EL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE, en que criba de forma puntual que 
se deben establecer los principios y obliga-
ciones que rigen la actuación de los servido-
res públicos; al tiempo de señalar los sujetos 
de responsabilidad en el servicio público; así 
como la implantación de las faltas administra-
tivas graves y no graves de los servidores pú-
blicos, las sanciones aplicables a las mis más, 
así como los procedimientos para su aplica-
ción y las facultades de las autoridades com-
petentes para tal efecto. Las mencionadas de-
terminaciones permiten definir las sanciones 
por la comisión de faltas de particulares, así 
como los procedimientos para su aplicación y 
las facultades de las autoridades competen-
tes para tal efecto.  El espíritu de los tiempos 
y las encarnizadas luchas de corte político 
siempre marcarán la pauta de cómo y cuándo 
utilizaran las herramientas que de manera de 
autorregulación nos presentan las leyes a fin 
de priorizar la unión y los equilibrios, mismo 
que son muy sanos en un esquema democrá-
tico donde la percepción legitima el accionar 
del ejecutivo. 

VI. CONCLUSIONES

Como comentarios finales podemos destacar, 
que típicamente dentro un sistema federal hay 
dos fuentes de poder (autoridad) que se coor-
dinan en un ordenamiento legal supremo: la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que significa la organización cen-
tral de todos los estados (por su propio de-
recho y obligación) y la organización consti-
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tucional local, que deriva y es facultada por 
la misma organización central. Ahora bien, el 
poder ejecutivo del estado de Veracruz como 
la mayoría de las entidades federativas han 
navegado por un proceso muy parecido a las 
facultades del ejecutivo federal, sin embargo, 
el centralismo presupuestario de la federación 
no se puede comparar con el del ejecutivo en 
las entidades federativas, limitando a estas 
últimas para alcanzar mucho de sus objetivos 
y metas. 

Con lo hasta aquí estudiado nos permite se-
ñalar que en el estado de Veracruz el diseño 
constitucional resulta adecuado y de avanza-
da con respecto a las facultades del ejecuti-
vo, sin embargo, la ausencia de un verdadero 
régimen fiscal de redistribución como pro-
porción de las participaciones trae aparejado 
que ante el surgimiento de una controversia, 
de las establecidas en el texto constitucional, 
los actores involucrados prefieran la gestión 
de programas o ejercicios administrativos, de 
carácter federal. 
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